
FORMATO ÜNICO ENTIDAD RECEPTORA 

Ubertad y Orden 

PRIMER APELLIDO 

LIEVANO 
DOCUMENTO DE IDENTJFICACIÓN 

e.e Q9 C.E o PAS o No. 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

1 SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA) 

VEGALARA 
NOMBRES 

WANPABLO 

ls:'oM Q 
NAC{ONALIDAD 

80.420.294 COL Q9 EXTRANJERO Ü 
PAÍS 

MARQUE CON UNAX EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o.A6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS So, A 110. DE 

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA) 

( EDUCACfÓN BÁSfCA 1 ílTULO OBTENIDO: D 1\ rmr J l:'D 

1 PRIM.AR/A SECUNDARIA MEDIA 
1 

FECHA DE GRADO 1 

l '°- , 2,. 1 'º· 1 '°· ¡ ,,. 60, [ 7c. j ao. l 9o. ,,7 ,iJ MES Uill AAol 1 19 1 s, 1¡ 

EDUCACION SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

DIUGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRlCTO ORDEN CRONOLÓGJCO, EN MODAL!DAD ACADÉMICA ESCRIBA: 

TC {TÉCNICA), TL (TECNOLÓGICA), TE (TECNOLóGICA ESPECIALIZADA), UN (UN!VERSITARIA), 
ES (ESPECIAUZACIÓN), MG (MAESTRÍA O MAG!STER), DCC (DOCTOAADO O PHD), 

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL(SI ÉSTAHAS!DO PREVISTA EN UNA LEY). 

MODALfDAD No.SEMESTRES GRADUADO NOMBRE DE LOS E.STUDIOS TERMINACIÓN No. Dé TARJETA 

ACADÉMfCA APROBADOS SI NO O TÍTULO OBTE'VIDO MES AJ\ÍO PROFESIONAL 

UN 10 X ABOGADO 12 1 9 9 4 113917 

MG 04 X MAESTRJA EN ADMINISTRll.CION DE EM 05 1 9 9 8. 
MG 0? X MAESTRIA EN DERECHO lNTER.'NACIONA 01 l 9 9 9 

ES 00 X ESPECIALIZACION DERECHO COMERCT A T 05 2 o o 5 

ES 02 X ESPECIALIZACION DERECHO PROCESAL j? 2 o l 2 

ESPECÍFJQUE LOS lDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULA.R(R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB) 

I ... ' ,,,..,, r~ ,,,... _,..,,.,,,,,_..,,.... 1 
lD!OMA 

B MB 1 R B MB R MB R B 

INGLES 
X X x¡ 

) 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

RELACIONE SU EXPERIENCJA LA.BORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICfOS EN ESTRíCTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL. 

EMPLEOACTUALO CONTRATO VIGENTE 

EMPRESA O ENTIDAD 1 PÚBLICA PRIVADA PAÍS 1 
bESTION Y ADMINISTRACION EMPRESARIAL SAS ! X COLOMBIA 

DEPARTAMENTO MUNJCIPIO 1 CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

'"":UNDINAMARCA BOGOTA contabilidad@jimenezylievanoabogados.com 

TELÉFONO$ FECHA DE INGRESO FECHA DE RE.TIRO 

3297820 DíA f2,4I MES [Q;]l AÑO 12 Q 0,91 DiAW MESCi:&] AÑO f ?, 01 l 18 I 
CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

GERENTE GENERAL ADl\1INISTRATIVA CALLE 93 12-14 OF 504 
EMPLE.0 O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTJOAD 1 PÚBL.ICA PRIVADA PAiS 

CI TENICAS BAL TIME X COLOMBIA 1 
DEPARTAMENTO MUN!CJPIO 1 CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

MAGDALENA SANTA MARTA dgamero@tecbaco.com 
TEl.EFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

5+4329900 DÍA ru MES [QJ] AÑO i 2, 0,0,81 DíA 12,31 MES lliI] AÑO l2,0,0,9f 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA D!RECC/ÓN 

}ERENTE DE ASUNTOS JURIDICO, JURIDICA TRONCAL DEL CARIBE KM 2 V!A GAJRA 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENT!DAD PÚBLICA ,0 RJVADA PAfS 

<\MERICAFLOR FUSIONADA SAS X COLOJVIBIA 
DEPARTAMENTO MUNJC!P!O ' CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 1 

CUNDINAMARCA BOGOTA 1 

1 ;:i;en:ni::ia.ñnancier3.1'@,t1orameriea.com 

TELÉFONOS t=ECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

5082104 -3102848687 oíA[Jl MEsl0I2IAÑol2 I0,05I DÍA [zJ MES [QJj AÑO 12,0,0, 81 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

GERENTE JTJRICO JURIDICA ,KM 3 VIA FUNZA-MOSOUERA 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

-1VIT COLOMBIA SAS (DIVEO COLOMBIA LTDA) X COLOJVIBIA 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO 1 CORREO ELECTRÓNICO E!NT/DAD 

CUNDINAMARCA BOGOTA 'karina.oaez@tivit.com' 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RET!RO 

607 6000 DÍA [íu] MES~ AÑO 12,Q,O, JI DÍA [jiJJ MES [mJ AÑ021010,5I 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA D!RECC!ÓN 

GERENTE füRIDICO JURID!CA CRA 14 85-68 PISO 5 TORRE 85 

NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA. 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

0--@4§d@~t3t5!i4•#hi 

RELACIONE SU EXPERIENC[A LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLfCA PRIVADA PAIS 
TIVIT COLOMBIA SAS (DIVEO DE COLOMBIA) X COLOMBIA 

DEPARTAMENTO MUNfC!PfO ¡ CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
CUNDINAMARCA BOGOTA 1 'karina.paez(a),tivit,com' 

TELS.FONOS FECHA~RESO [QJj'ECHA D~RO 607 6000 ext 5047-5027 - ' @] - o 2 .. -,- l 21 g g 01 _,, ""~ 07 ---121010111 
CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

GERENTE REGIONAL DE CONTRA.TO, nJRIDICA CRA 14 85-68 PISO 5 TORRE . 
- 1 ' - T- ' 

EMPRESA O ENTJDAD 
1 

PÚBLICA ¡ PRfVADA PAÍS 
CONSTRUCTORA SAFINSA LTDA i 1 X COLOMBIA 

DEPARTAMENTO MUNfC/PJO CORl.ZEO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

CUNDINAMARCA BOGOTA 

TELE.FONO$ FECHA~RESO 
[Q]J o 2 ,,-,_ l 11919131 _, [[JJECHA D~RO 

---- 03 ----1119,9,41 
CARGO O CONTRATO DEPENDENC1A D!RECCIÓN 
ASISTENTE DE ASUNTOS LEGALES JURIDICA 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTJOAD 

TELEFONOS FECHA LlRESO dECHA DLlRO -:. D ··-- 1 ··-·~ i ' 1 ,..,¡A t.,,-,-. • •-•- 1 ' ' 1 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCfA DIRECCIÓN 

. -
' i EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA 1 PRIVADA 

1 

PIJS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNfCO ENTfDAD 

TELÉFONOS FECHA LlRESO FECHADt~rO _,. w ··-- ..... _ 1 ' 1 _, w ..... ,... _____ 1 . 1 

CARGO O CONTRATO DEPEN[!ENCIA DIRECCIÓN 

NOTA: S1 REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA. 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1B95, 489 y 443 de 1998) 

1NDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES. 

TIEMPO DE EXPERIENCIA 
OCUPACIÓN 

AÑOS MESE$ 

SERVIDOR PÚBLICO 

EMPLEADO SECTOR PRIVADO 19 7 

TRABAJADOR INDEPENDIENTE 

TOTAL TIEMPO DE EXPERIENCIA 19 7 

C!Hl-i@ílitri•J§fi§;&íl·I·JH#1i=J![3•■·13•Jhiifii@t· • 
MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI o NO © ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE JNHABJLIDAD E INCOM­

PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA­

CIÓN DE SERVICIOS CON LAADMJN!STRACIC 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERl 

VERACES, (ARTÍCULO So. DE LA LEY 190/9-5), 

h•J=W&N/4rll•J{l41·JMIJ 

1RMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 

D 

CERTIFICO QUELAINFORMAClÓNAQUi SUMINJSTRADAHP.SJDO CONSTA1ADAFRE"~-------------------◊RTE. 

TOS 

LINEA GRA TU!TA OEATENCJÓN AL CLIENTE No. 018000S17770 PÁGJNA WEB: www.dafp.gov.co 



, 
CONTRALORIA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 01 de 

noviembre de 2018, a las 09:23:29, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tino Documento ce 
No. Identificación 80420294 
Códino de Verificación 80420294181101092329 

Esta Certificación es válida en todo el Tenitorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De confonnidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 





PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

Bogota OC, 01 de noviembre del 2018 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 117380681 

¡,:¡~¡¡,:¡ 
~jff @]~~2 
WEB 

09:24:13 

Hoja 1 de 01 

La PROCURADURJA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRJ), el(la) señor(a) JUAN PABLO UEVANO VEGALARA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 80420294: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/porta1/antecedentes.html 

ATENCIÓN: 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co 





1/11/2018 

POLICIA NACIONJ\L 
DE COLOMBIA 

Policía Nacional de Colombia 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 09:24:53 horas del 01/11/2018, el ciudadano identificado con: 
Cédula de Ciudadanía Nº 80420294 

Apellidos y Nombres: LIEVANO VEGALARA JUAN PABLO 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 
Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 
AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran 
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 
condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 
a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las Rreguntas frecuentes o acérquese a las 
instalaciones de la Policia Nacional más cercanas. 

https://antecedentes.policia.gov.co:7005N.JebJudicial/formAntecedentes.xhtm/ 

Carrera 27 Nº 18-47 
(Paloquemao). Bogotá DC 

Atención administrativa de lunes 

a viernes de 8:00 am - 12:00 pm y 
2:00 pm - 5:00 pm 
línea de Atención al Ciudadano -
Bogotá o.e. (57i) 5159177 ; 977 2 
Resto del país: 018000 91 O 112 

Requerimientos ciudadanos 24 
horas 
Fax (571) 5759581- E-mail: 
lineadirecta@policia.gov.co. 

1/2 




